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Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto, por el petici~ 
nario se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 2617/1966, de 20. de octubre, en el plazo máxímo de 
un mes, contado a pa,rtír de la fecha de publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.~Para la ocupación de bienes 'de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzo.. 
.s~ sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya conve
rudo libremente la adquisición o indemnización amistosa. se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Reglamento 
de 20. de octubre de 1966 sobre Expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el pe
ticionario se presentará la documentación sefialada en el artícu
lo 15 del mismo. 

Cuarta.~No podrán introducirse modificaciones de las ca.
racterísticas generales de las iu.'<talaciones que se autorizan, sin 
previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las instalaciones que se autoriZan deberán estar 
di~puestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
selS meses, contado a partir de la fecha de pUblicación de esta 
!Resolución en el <<Boletín OficIal del Estado», quedando obli
gado el peticionario a comunicar a esta Delegación de Indus
tria la terminación de las mismas, con .la advertencia de que 
no podrán entrar en funcivnamiento sin que, cumplido este 
trámite, se levante el acta de puesta en ma;rcha. 

Sexta.~as instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán, en sus características generales, al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente deno
minado «Una línea eléctrica a 24 KV., centro de tranSforma
ción y redes de baja tensión en Cangas de Onís», suscrito en 
Oviedo el 8 de enero de 196G por el Ingeniero Industrial don 
Alfonso Gómez, y serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energia eléctrica, subterránea. 
trifásica, a 24 KV., en cable armado de cobre de 3 por 25 mi
lfmetros cuadrados de sección, de 20.0. metros de longitud, con 
origen en . el centro de transfor:nación, denominado La Cárcel 
y final en el que se cita a continuación. 

Un centro de transformación tipo interior, con una unidad 
de 160 KV A., a 24/0.23 KV., en El Parque. 

Redes de baja tensión, desde el centro de transformación 

anterior, trifásicas, con neutro, de secciones de 160 y 80 milí
metros cuadrados de sección por fase y 40. milímetros cuadrados 
para el neutro. 

La presente Resolución ' caducaré." por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 20 de junio de 1968.-E1 Ingeniero Jefe.-2.%8-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se se
ñalan fechas para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupactón de las fincas afectadas por 
la instalación proyectada por «Electra de Viesqo 

. Sociedad. AnÓ!l-im.a», de una linea de transportes 
de . energza electnca a 30 kV. de tensión, entre la 
central hidroeléctrica de Arenas de Cabrales y la 
subestación transformadora distribuídora «La Por
tilla», en Llanes, en términos municipales de Lla
nes y Cabrales. 

. En el <<Boletín Of~cial del Estado» número 151, de 24 de ju
mo de 1968, se pUbhca el Decreto 1374/1968, de 6 de junio 
del Ministerio de Industria, por el que se declara urgenU; 
la ocupación de los terrenos y bienes gravados con la servi
dumbre de paso impuesta para la instalación proyectada por 
«Electra de Viesgo, S. A.», de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 30. kV. de tensión, entre la central hidroeléctrica 
de Arenas de Cabrales y la subestación transformadora distribui
dora «La Portilla». en L1anes, en términos municipales de Lla
nes y Cabrales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 esta Sec
ción de Industria ha tesuelto proceder al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las fincas afectadas que apare
cen relacionadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ovie
do», número 44, del 22 de febrero de 1968, y en el diario «Re
gióD» , del 16 ' de febrero de 1968, en los días y horas que se 
señalan en la relación que figura al pie de esta Resolución 
significando a los interesados que a tal acto, que tendrá luga.l: 
en cada una de las fincas de la citooa rela ción, pueden hacer
se acompañ·ar de Peritos y un Notario. 

Oviedo, 1 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.493-B. 

RELACION QUE SE CITA 

In teresa;d,os Finca 
número 

Lugar Pueblo Ayun
ta.miento 

D ía Hora 

D. Daniel López Priede ... ........ ... .... . 7 
9 

25 
36 

249 

Mestas ........ ..... _ ... . Arenas de Cabrales. 
Arenas de Cabra1es. 
Arenas de OabraleS. 
Arenas de Oabrales. 

Cabrales 
Cabrales 
Cabrales 
Cabrales 
Llanes 
Llanes 
Llahes 
Llanes 
Llanes 
Llanes 

26-7-1968 9 
D. Daníe1 López Priede ................... . Mestas ...... ..... .. . : .. . 26-7-1008 lO. 
Hros. de dofia Carmen Ardines García. Mestas ................. . 26-7-1968 11 
D.- Escolástica Abín Díaz .. .. .. ... .. ..... .. El Mojón .. ... ........ . 

Meré . .. ............. .... . 
26-7-1968 12,30 

Hros. de don José María Vega Guerra. 
Hros. de don José María Vega Guerra. 
Hros. de don José María Vega Guerra. 

Cosagra .... .......... . 26"7-1968 15,30 
254 
261 
527 
534 
535 

Cosagra .......... .. .. . Meré .... .... ..... ... ... . 26-7-1968 16,30. 
Lisbeli .... .......... ... . Meré ..... .. ... .. ....... . 26-'7-1968 17,30. 

D. José Míer Sánchez .... ... ... .... ..... .. . Rumoro .. .. ... ... .... . Parres ................. . 26-7-1968 9 
«Urbanizadora Gijonesa, S. A.» ... .. ... . Cotera del Toral ... Parres ............ ... _ .. . 26-7-1968 10.,30. 
D. Manuel Sánchez ......... .. ........ ...... . Santa Marina ... ... . Parres .. , ........ .... .. . 26-7-1968 12 
D.a Francisca Noriega y don Juan Ci-

priano Bravo .. ... ..... : . ... .... ...... ... .. . 574 La Arquera 

RESOLUCION de la Sección de Minas de la Dele
gación de Industria de Palencia por la que se de
clara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita. 

Visto el expediente . incoado en esta Sección de Minas de la 
Delegación de Industria de Palencia a instancia de CAMPSA
AMOSPAIN, domiciliada en Burgos (Vitoria, 13D, en solicitud 
de declaración de utilidad pública e imposición de servidumbre 
forzosa de paso de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Sección en 25 de marzo de 1968 y cuyas características son las 
siguientes: 

Origen: Centro de transformación situado en la estación re
ceptora del campo petrOlífero de la Lora. 

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Sargentes de . 
la Lora. 

Final de la linea: E. T. pozo de agua. ' 
Tensión: 6.000 V. 
Longitud: 824 metros. 
Apoyos: Postes ' de . hormigón vibrado. 
Esta Sección de Minas, en cumplimiento de 10 dispuesto en 

la Ley ~0/1966, de 13 de ma·rzo, y Decretos 2617/1966 y 2619/1966, 
ha resuelto: 

Declarar en concreto ia utilidad pública de la citada insta-

Llanes Llanes 26-7-1968 13,30. 

¡ación a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Palencia, 14 de junio de 1965-EI Ingeniero Jefe accidental 
de Minas.-4.123-E. 

MINISTERiO DE AGRICULTORA 
ORDEN de 15 de junio de 1968 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 17.586, interpues . 
to por don Manuel Ortiz Sánchez-Lajuente. 

Ilmo. Sr. : Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 5 de abril de 1968 sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 17.586, interpuesto 
por don Manuel OrUz Sánchez-Lafuente y otro, contra resolu
cIón de este Departamento de 31 de marzo de 1965, sobre san-
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Clqp, a los r i)currentes por falta de pago al Pósito Local cte la 
aoort~ción reglament¡¡,ria correspondient~ al ejercicio de 195'7, 
sentencia, . cuya parte dispositiva ctice así: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso coptencioso-admi
nistrativo deducido a nombre de don Manuel "Ortiz ~ánchez
Lafuente y don Francisco LÓpez Checa, contra resolllcio:¡¡es de 
treirita y uno de marzo de mil novecientos sesenta y qifloo del 
Mirusterio de Agricultura, que al rechazar la alzada ejercitada 
respecto de la de dieciséis de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro de la Dirección General de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria, confirmó la misma por la que se impuso 
a Cª,~¡¡. . UU,Q d~ lO¡; actuales recurrentes como Alcall,1e y Secreta
riq ct<ll AY4Iltltllliento de Archido:¡¡a, multa de dos mil pesetas 
cOn <;l¡¡,rácter l¡o)idaxio; debemos declarar y declax¡¡,mos tales re
sol~ciºn~s válidas y subsistentes por estar conforme a derecho, lo 
propio qUe lOl!¡ actos administrativos que contienen, y en su vir
tud absoivemos a la Administración Pública d~ lqS pedimentos 
del Suplico de la demanda. sin hacer especial declaración en 
CU¡¡'flto a costas del presente recl.\rso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
nios guarde a V. 1. muchos años. 
:Madrid, 15 de junio de 1968. 

DIAZ-~RONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN d e 15 d e junio de 1968 por lq. que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 3.945, interpues
to por don Francisco Porras Lara y otro. 

Urna. Sr.: Hal:!iéndqse ~ict¡¡.dO por la Sala Cuarta del '1'1'1-
bUnal ~uprel1lo con fecha 18 (le abril de 19(j8 sentencia firme 
en el recurso contenqioso-administrativo nWnero 3.945. inter
puesto por don Francisco Porras Lara y otro' contra Resolu
ciÓll de este I;>epart!\ffiento de 21 de diciembre de 1966, sobre pago 
de can.<m pQr v. ertimientos residuales, sentenqia cuya parte 
dispositiv!l, qice así : 

((Faljll,mos : Que desestimando el recurso conten<;ioso-actnu· 
nistratjvo interpuesto a nombre de, don Francisqo Parras Lar!l 
y don Ricardo Porras Espinosa de lós Monteros contra las Re
soluciones del Ministerio de Agricultura de ª de junio y21 de 
dioiembre de 1966, sob~e improcedencia de lOS ~ecursos admi
mstratlvos a que las mlsmas se contraen, absolViendo a 'la Ad
ministración de la demanda, debemos declarar y declaramos 
que tales Resoluciones son conformes a Derecho y por lo mismo 
válidas y subsistentes, debiendo asimismo declarar y declara
mos inadmisible el recurso dicho en orden al particul.ar conte
nido en la segunda Resolución recurrida que hace referencia a 
la prevención de que la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial deberá resolver en forma expresa el recurso de 
repOSición pendlente ante la misma por existir notificaciones 
contradictorias en el expediente que pudieran determinar in· 
defensión; con imposición de costas a los recurrentes.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sent~mcia. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 15 ~e junio de 1968 

DIAZ-AM:13RONA 

Ilmo. Sr. Supsecretario de este Departamento. 

l\1INISTERIO DE COMERCIO 
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

E:{{TRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada. el día 5 de julio de 1968: 

DIVISAS 

1 OOa¡o U. S. A. . .... .. ...... ......... .... . 
11lólM' Oi!nlMii~nse ..... ... ....... .. .... .. . 
1 Franco ¡francés nuevo .. ............ ... . 

OAMBIOS 

Oomprador 

Pesetas 

69,604 
64,825 
13,994 

Vendedor 

Pesetas 

69,814 
65,020 
14,036 

PIVI~AS 

1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ....... . ..................... . 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 MarcQ !\,le\l1áp ................ , .. ......... . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .... .... ...................... . 
1 CQron~ danesa ......................... .. 
1 CorQna noruega ............ . .... .. ...... . 
1 Mar<;o finlandés ..... ...... .. ........... .. 

100 enelines austríacol!¡ .. ............ ...... .. 
100 Escudos POr tugueses .. .. .. .... .. .. .. .. . . 

Gomprador 

Pesetas 

165,831 
16,204 

139,284 
1'7,414 
11,182 
19,248 
13,456 
9,28'7 
9,N4 

16,655 
269,'756 
243,04'7 

MINISTERIO 

Pesetas 

166,331 
16,252 

139,'704 
1'7 ,~(l!1 
11,215 
19,306 
13.496 
9,315 
9,'773 

16,705 
2'70,5'70 
243,'781 

DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 6 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turística elaborado por 
don Ramón Romo Larequi , en nombre y repre
sentación de «Promotora General Inmobiliaria, So. 
ciedad Anónima», para la urbani zación «El Serra
IlOll, en el término municipal y provincia de Gra
mida. 

lImos. Sres: Elal:¡orado el Plan ele Pro\l1oción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 19'711963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo II 'de la misma, 
por don Ramón Romo Larequi; en n,ombre y reprpsentación de 
"Promotora General Inmobiliaria, S. ' A.ll, con el fm de obtener 
la declaracjó.n de Centro de Interés Turístico Nacional de. la 
urbanización «El Serrallo», en el término municipal y ' provincia. 
de Granada, este Ministerio, en uso de las facultades confel'i
das por la legislación vigente en la materia, ha tenido a bien 
aprobar dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres 
~eses con el fin de que. proceda a la redacción del correspon
dlente Plan de OrdenaclOn Urbana, de acuerdo con los prin
cipios y normas de la Ley de Régimen del Suelo, de 12 de 
mayo de 1956, según previene el artículo 12 de la mencionada 
~y 1~'7/1963, ele 28 de diciembre. 

Lo digQ a VV. n. para su cQpocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1968. 

FRAGA mmARNE 
lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc

tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas 
y Actividades Turíst icas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prt>rnQ
ción del Turismo por la que se concede ' el Premio 
Nacional de Turismo para PeriÓdicos y Revililta8 
EspañOles 1967. 

El Jurado encarago de fallar el Premio Nacional de Turismo 
para Periódicos y Revistas EspañOles 196'7, constituido de acuer
d\) con la Orden de 1'7 de junio de 1964 y Resolución de 1 de 
diciembre de 1966, que establecieron las normas a que se ha. 
de ajustar este premio, acordó conceder el mismo, dotado eon 
50.000 pesetas a la revista «Ciudadela», por sus trabajos pubU
o~dos durante el año 1967. 

Lo que se hace pÚblico a todos los efectos. 
Madrid, 7 de junio de 1968.-EI Director general, García. Ro

dríguez-Acosta. 

RESOLUCION de la Dirección General ele Prfll1&l)
ción del Turismo por la que se conce4e el Premfo 
«Vega Inclán» 1967. . . . 

El. J ·urado encargado oe fallar el Premio «Vega Inolán» 196'l, 
constltuldo de acuerdo con la Orden de 19 de juniO de 1964 y 
Resolución de 1 de diciembre de 1966, que e¡¡tablecieron law l1CIr'
m!lS a que se ha. de ajustar este J)remio, acordó OOBoedeP ~ 
rrusmo, dotado con 00.000 pesetas. a. don José A. Cepeda, por 


